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PROVIDENCIA, 24 de Marzo de 2015.· 

EX.Nº~/ VISTOS: Lo dispuesto en los artírulos 22 y siguientes artículos n y 73 de la Ley 
N°18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; artículo 57 Letra l) del Reglamento 
Nº128 de 6 de Junio de 2012, Reglamento Interno de la Municipalidad de Providencia, cuyo texto 
refundido y sistematizado fue fijado por Decreto Alcaldicio EX.N°2597 de 19 de Diciembre de 2013; 
teniendo presente las facultades que me otorgan los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que es de interés para la Municipalidad capacitar a sus funcionarios .-

2.- El Acuerdo N°18/2015 adoptado en la Comisión de Capaci tación N"01 de 26 de Febrero de 2015. -

4.- La Solicitud de Decreto N°151 de 20 de Marzo de 2015, de ta Jefe Departamento de Personas.· 

DECRETO: 

1.· Desígnase en comisión de servicio, a contar del 25 y hasta el 27 de Marzo de 2015, a las personas 
que a continuación se indican, para asistir al Taller "Plan de Acción 2015", dirigido a Directivos del 
Municipio, aprobado por Acuerdo 18 /2015 adoptado en la Comisión de Capacitación N"4 de 26 de 
Febrero de 2015: 
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HOJA N°2 DEL DECRETO ALCALDICIO EX.N°497 /DE 2015.-

2.- Dicho Taller se realizará desde el 25 y hasta el 27 de Marzo de 2015, desde las 18:30 horas del 
día 25 de Marzo y hasta Las 16:00 horas del día 27 de Marzo, en el Hotel Santa Cruz Plaza, ubicado 
en calle Plaza de Armas N • 286, Santa Cruz. -

3.- Se establece que esta Comisión es sin derecho a viático, ya que la Municipalidad de Providencia, 
costeará la alimentación y el traslado. -

4. -Los gastos serán imputados a la: 

Cuenta: 215.22.09.999:Cffó-
Sub rograma:01 
_Centro de Resultado: 06.02.02 

Anótese, ccmuníquese y archívese.-
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